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EL CONCEJO MT]I¡ICIPAL DE LA CIUDAD DE RECONQUISTA,
SANCIONA LA SIGUIENTE:

PEDIDO DE INFORME N" /2
INUTA DE COMUNICACI N

El Concejo Municipal vería con agrado que el D.E.M., a través de la

Sub-Secretaría de la Producción - Luis Manzur- o de quien corresponda, con

relación el proyecto de instalación de la Planta Extractora de Miel, se sirva

informar:
a) Qué destino actual tienen las maquinarias y demás elementos es-

pecíficos para el desarrollo de esta actividad, adquiridos oporfuna-

mente con recursos Púbticos.
b) - Quién tiene la guarda segura y el lugar preciso de depósito de to-

dos los bienes y elementos que conformaían la planta extractora de

miel.
c) - Indicar las causales por las cuales un proyecto municipal de tal

envergadurano pudo prosperar, en mérito a la importancia que se

presume el mismo pudiera tener, para la actividad apícola local y
regional, y la inversión realizada.

d) - Convocar a través de la Presidencia del Concejo Municipal a la
Sub-secretaria de la Producción a fin de abordar este tema conjun-
tamente con los ediles del CuerPo.

SALA DE SESIONES, .. de noviembre de2023.'

Como se recordará, por Ordenanza No 6.080/08 se autorizaba al DEM a

llevar adelante la compradirecta del inmueble dc una hectarea ubicada en zona

ruraf Reconquista. Complementariamente la Ordenanza N' 7.606/15, auloriza
al DEM a llevar a cabo las obras deconstrucción de la SALA DE EXTRAC-
CIÓN DE MIEL en jurisdicción de Paraje LA LOLA.

Dichoinmueble tenía como destino la construcción de la sala deextrac-
ción de miel y/o a la ejecución de actividades relacionadas al sector apícola.
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FUNDAMENTOS:



Juntos por el

CAMBIO
Concejo Nrun¡cipal Reconquista Concejal UCR: Walter Kreni

Siendo que los esfuerzos para llevar adelante esta iniciativa socioe-
conómica demandaron fuertes inversiones de fondos públicos propios y de
otras jurisdicciones, es precisión conocer con meridiana claridad todo lo con-
cemiente a la Planta Extractora de Miel al día de la fecha.

Culminando ya el mandato de la actual gestión de gobiemo, aun cum-
do no hubiera cambios en la cabeza D.E.M. en la renovación que se avecina, es
preciso que el Cuerpo conozca en detalle sobre lo apuntado en el presente pro-
yecto de informe, encontrando en ello, suficiente razón para que prospere esta
iniciativa paralamentaria.
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Por tanto, allí debían alojarse las distintas maquinarias y elementos que
eran necesarios para el desarrollo de esa actividad específica, lo que, al naufra-
g¿r por causas no explicitadas el proyecto, se desconoce su localización, estado
y grado de situación.


